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MEDIDAS DE CONTROL 

IMPLEMENTADAS EN EL SALVADOR 

 

Panamá, del 29 al 31 de mayo de 2018 



Ley Reguladora de las Actividades Relativas a 

las Drogas 

Art. 5 LRARD “La CNA será la encargada de planificar, 

coordinar, supervisar y evaluar los planes, estrategias y 

políticas gubernamentales encaminadas a prevenir y combatir 

el tráfico, la venta y el consumo ilícito de drogas, como también 

los esfuerzos de rehabilitación de personas adictas.”  

 

 



Coordinación Interinstitucional en materia de 

sustancias controladas 

• Dirección Nacional de Medicamentos: Unidad 

de Estupefacientes 

• Policía Nacional Civil: A través de la División 

Antinarcóticos- Departamento Técnico de la 

Sección de Control de Químicos 

• Dirección General de Aduanas 

 



Coordinación Interinstitucional en 

materia de sustancias controladas 

• Grupo de Control de Sustancias: 

 

• Reuniones periódicas de coordinación 

• Programa continuo de capacitación entre 

las instituciones 

 



Cumplimiento de compromisos con los 

organismos internacionales: JIFE 

• Formularios 

trimestrales y 

anuales 

• Participación 

en todas las 

iniciativas 

internacionales 

de control de 

sustancias 

 



Cumplimiento de compromisos con los 

organismos internacionales: JIFE 

• Utilización del 

Sistema PEN-

OnLine 

 

• Implementación de 

las recomendaciones 

de las visitas de la 

JIFE: 2006 y 2011 

 



Sistema PEN- OnLine 



Sistema PEN- OnLine 



Entidad competente en materia de 

sustancias controladas 

• Ley de Medicamentos 

 

 

• Dirección Nacional de Medicamentos 

 

 

 

• Unidad de Estupefacientes  

 



Acciones de acuerdo a la base legal 

• Estupefacientes 

 

• Psicotrópicos 

 

• Precursores 

Químicos 



Otras medidas implementadas 

• Notificación de ingreso a bodegas de 

sustancias controladas 

• Buenas relación con el sector privado 

• Capacitación constante a la empresa 

privada 

• Inspecciones conjuntas a las empresas: 

DNM- DAN/ PNC 

 

 



Portal en Línea 



Portal en Línea 



Portal Receta 



Portal Receta 



Fortalezas del Control 

• Proceso de importación claramente regulado 

en la normativa vigente 

• Es un territorio pequeño 

• No se han encontrado laboratorios 

clandestinos de drogas ilícitas 

• Puntos fronterizos establecidos 

• Cantidad de empresas que importan o 

mantienen inventarios de sustancias 

precursoras es pequeño 



Puntos fronterizos autorizados 



Participación en Proyectos Globales de la 

UNODC 

• Programa Global de 

Control de Contenedores, 

CCP 

• Proyecto “Establecimiento de 

comunicaciones operativas en 

tiempo real entre aeropuertos 

seleccionados en África 

Occidental, América Latina y 

el Caribe”, AIRCOP 

 



Necesidades 

Asistencia técnica para la capacitación 

continua frente a las nuevas realidades y 

desafíos que enfrentan los países en el tema 

de control y fiscalización de sustancias: 

nuevas metodologías de identificación de 

sustancias psicoactivas utilizadas de forma 

ilegal. 

 



http://www.seguridad.gob.sv/cna/ 
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